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NOTARÍA DÉCIMO PRIMERO

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

LOGÍSTICA MELLTRANS ECUADOR MELLECUD S.A.

OTORGADA POR: ROMERO PELA Y KODIK MIGUEL Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

Di 2 Copias

En la ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia del Guayas, República del

Ecuador, el día de hoy diez de noviembre del dos mil catorce, ante mí, doctor

X A V I E R RODAS GARCI-S , Notar io T i t u l a r Décimo Pr imero de l Cantón

Guayaquil , comparecen a cons t i tu i r la Compañía LOGÍSTICA MELLTRANS

ECUADOR MELLECUD S.A., el señor KODIK MIGUEL ROMERO PKLAY, de

nac iona l idad ecuatoriana, estado c i v i l soltero, con domic i l io en la ciudad de

Guayaqui l , por sus propios y personales derechos; el señor SIXTO A N Í B A L

BONILLA PAZM1ÑO, de nacionalidad ecuatoriana, estado c i v i l soltero, con

domici l io en la ciudad de Guayaqui l , por sus propios y personales derechos; el

señor ÓSCAR OMAR CEPEDA Y A G U A L , de nacionalidad ecuatoriana, estado

civi! casado, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy te; en v i r tud de que me han

exh ib ido sus documentos de i d e n t i f i c a c i ó n que en fotocopia deb idamente

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mi el Notario, en el objeto

y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente,
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de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SENOR(A)

NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar

una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- In te rv ienen en el otorgamiento de esta

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

KOMLKOPLLAY
K.ODIK MICHÍLI.

HONI1 I.APA7MIÑO
SIXTO AMHAI

CP.pmA YAf i l . 'A l
OSt \li UMAlí

Nacionalidad

LC( 'ATORI\N\A

reí ÍATOKIANA

Estado Civil

soi.~iT.KO

SULTI-.KO

("ASADO

Domicilio(('iu
dad)

(¡ l íAYAOUJL

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SECUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las d isposic iones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

conven ios de las partes y a las normas del Código C i v i l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del

nombre, domicilio, objeto y pla/o. Artículo Primero (Io).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se cons t i tuye es LOGÍSTICA MELLTRANS ECUADOR

MELLECUD S.A.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domici l io principal de

la compañ ía es G U A Y A Q U I L . Podrá es t ab lece r agenc ia s , sucursa les o

establecimientos adminis trados por un tactor, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- Fl objeto de la compañía

consiste en: ACTIVIDADES LOGÍSTICAS, ES DECIR, P L A N I F I C A C I Ó N ,

D I S E Ñ O Y A P O Y O DR O P I - R A C I O N H S D E T R A N S P O R T E ,

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN.; ORGANIZACIÓN DE ENVÍOS DE

GRUPO E I N D I V I D U A L E S ( I N C L U I D A S LA R E C O G I D A Y ENTREGA DH

MERCANCÍA S Y LA AGRUPACIÓN DE ENVÍOS).; M A N I P U L A C I Ó N DE

M E R C A N C Í A S , P. EJ.. EMBALAJE, T E M P O R A L CON LA EXCLUSIVA



^^^INALÍDAD DE PROTEGER LAS MERCANCÍAS DURANTE EL TRÁNSITO,

^EMBALAJE, MUESTREO Y PESAJE DE LA CARGA.; ACTIVIDADES DE

•ALMACENAMIENTO Y DEPÓSITO DE ALMACENES DE MERCANCÍAS

VARIAS: AUTOMÓVILES, MUEBLES, MADERA, PRODUCTOS TEXTILES,

ETC. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y

contratos permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la

compañía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta

escritura. Título Segundo (II) . Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de

las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados

Unidos de América, d ividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivis ibles ,

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (ITI). Del gobierno y de

la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudiciaf

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o

impedimento para actuar de este último, será reempla/ado por el primero hasta que

la Junta General nombre al t i t u l a r . El plazo de duración de los indicados

Administradores será de CINCO años pndicndo ser reelegidos indefinidamente.

Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la



convocatoria ni el de realización de la junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal,

del quorum de instalación, del quorum especial de instalación, del quorum de

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV) . De la

fiscalización. Artículo Décimo (10°).- Comisarios.- La junta general designará

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho

i l i m i t a d o de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V).

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11").- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XTT) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

nr SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.

Nombre de los
accionistas
suscritores
HOMLKU J'l.:i A Y
KOLJ1K MIGUEL

BONILLA I'A /MIÑO
SIXTO ANÍBAL

CF.PF.nA YAGL'Al.
ÓSCAR OMAR

TOTALES

Número de
Acciones

4

742

4

800

Capital
suscrito

4.0

792.0

4. U

KÜU.O

Capital
pagado

LO

I9X.O

1.0

2UO.U

Capital por
pagar

vo

594.11

3. U

(son.o

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) CEPEDA YAGUAL ÓSCAR OMAR, y como

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) BONILLA PAZMINO

SIXTO ANÍBAL, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de

a c t i v i d a d e s l í c i t a s SÉPTIMA.- DECLARACIÓN J U R A D A DE



REPÚBLICA DEL ECUADOR
I DlftEíTtOM f.ENFRALM REGISTRO CIVIL.

DE
CIUDADANÍA

. i'NOMBRES
CEPEDA YAGUAL
ÓSCAR OMAR

.JGAftDf NACIMIENTO
OUAYAS
GUAYAQUIL
BOLJVAR «AOKAmOf

r£CHA DE NACIMIENTO 1Í70-1040
NACIONALIPAD BCUATORIANA

SEXO M

tSTADOOVIL CASADO
ZOILA MARIANA
CARABAJO BAJAHA

/
091253069-8

HtOFEStóN/OCUPACIÓN
BACWLI.ERATO OMBNO

APELLIDOS V *OMBftES DELPAOftE
CEPEDA CORRALES CESAR AUGUSTO

APEUIDO5 Y MOMBfttS UE LA MAME
YAGUAL BOHORQUezANOCLA

LUGAR V FECHA UE EXPEDICIÓN
OUAYAOUIL
2012-OWI7

I FECHA DE EXPIRACIÓN
2022-0*07

VW33V3222

REPÚBLICA DEL
CONCCJO NACIÓN

CIMTfFICADO DE VOTACIÓN

::ONCS SeCDOMALB M-fEft-201*

068-0181 0912530698
NÚMERO 06 CERTIf \CM3O CÉDULA

CEPEDA YAGUAL ÓSCAR OMAR

OUAYAS
PROVINCIA
GUAYAQUIL

CANTÓN

CMCUNSCRIPCIÚN
FEBWES CORDERO

/7 PARROQUIA

t ) Pf(€¿«ÍÑTAit Ot í* JUNTA

1
ZONA



«g*REPÚBLICA Da ECUADOR
OMCOON «NSRAi oí MGonogw.
BBmRCAOOM t (3QUIAOON

INSTRUCCIÓN
MjpMLÜNUTO

AMLLBOS Y NOMBM5 (W

091035699-7

(DC<flBaN ,' OCUMOÓN

APELLÓOS V NOMME5 Of L'-.

UJGAfi V FKHA DE CXPEDtCON
OUAVAQUH.

SEXO H
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FeCHAMEXPtfWCtóN
aoaa-io-n
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REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN^)

CtftTIFICADO r¡V VOTACIÓN

atcaoNPi sccaoNAiB íi-Fee-wM

004-011» 0910356997
MúuewooecwmncADo CÉDULA

BONILLA PAZNHNO fttXTO ANUAL
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INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

PROFESIÓN/OCUPACIÓN
ESTUDIANTE V3133I1122

APELLIDOS ¥ NOMBPFS DEL PADRE
ROMERO 8ALLADARES MIQUEL

APELLIDOS V NOMBRE.-. DE LA MADRE
PELAY MAMTUANO LOL1

LUGAR Y FECHA UE EXPEDICIÓN
OAULE
2014-00-21

FECHA DE EXPIRACIÓN

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL.
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÚN

CÉDULA Of.
CIUDADANÍA

APELLIDOS ¥ NOMBRES
ROMERO PELA Y
KOOtK MIOUEL

LUGAR DE NACIMIENTO
GUAYAS
N 060 UPIEDRA HITA
NARCISA DE JESÚS

FKHA DE NACIMIENTO
NACIONALIDAD ECUATORIANA
SEXO M
ESTADO CIVIL SOLTERO

092815984-7

REPÚBLICA Dii
CONSEJO NACIÓN

figo
020 - 0030
NÚMERO DE CERTIFICADO 0928159847

ROMERO RELAY KODIK M^UEL

CIRCUNSCRIPCIÓN
NARCWA De JESÚS





ENTO DK REQUISITOS.- Los comparecientes DFCLAKAMOS

%\U) J U U A M F , N T O que h e m o s c u m p l i d o con la o b t e n c i ó n de ios

espondientcs permisos y l i c e n c i a s , así como de aquel los permisos de

f u n c i o n a m i e n t o , l icencias y au tor izac iones que en un fu turo s o l i c i t e n otras

i n s t i t u c i o n e s y que sean necesarios para la operación y f u n c i o n a m i e n t o de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capi ta l social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una ve? constituida la compañía, y el saldo

inso lu to den t ro del pía/o fijado por la Ley de Compañías. A s i m i s m o , los

cont ra tantes dec laran bajo j u r a m e n t o que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. Fn todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afínes. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las parles podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ame el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notano(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habil i tantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del s is tema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la présenle escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notar ia l ; y, le ída que les fue a los comparecientes por mí e l / la Nolar io(a) , se

ratifican y firman conmigo en unidad de aclo, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FF.

Firma Socios:



ROMERO PELAY KODfK MIGUEL
CÉDULA: 0928159847

TILLA PAZMINO SIXTO ANÍBAL
'CÉDULA: 0910356997

CEPEfÍA'YAGUAL ÓSCAR OMAR

CÉDULA: 0912530698

Firma Nota7íoTa)xPúnlico(a):

ABOGADO GONZALO XAVIER RODAS GARCES

Identificación: 0701247116


